
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Astorga, en sesión ordinaria celebrada el día
25.01.2024, aprobó inicialmente la Ordenanza reguladora de las bases para la
concesión de ayudas para el desarrollo de la natalidad (Expte.
BPM2024/66/S602).

Las personas interesadas podrán presentar reclamaciones y sugerencias
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artº 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

EL ALCALDE
Fdo. D. José Luis Nieto Martínez
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